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G O B I E R N O  DE L A NACION

PRE S ID EN C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la que 

se nombra Secretario gubernativo en el 
Gobierno General del Africa Occidental 
Española a don Antonio Lázaro Valdés.

Ilmo. $r.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFIOIAL DEL 
e s t a d o  de 11 de diciembre del año 
próximo pasado, para proveer el cargo de 
Secretarlo Gubernativo del Gobierno Ge
neral del Africa Occidental Española, 

Esta Presidencia de’ Gobierno de con
formidad con la propuesta de V L, ha 
tenido a bien nombrar ara el mismo a 
don Antonio Lázaro ValdóB, en el que 
percibirá, a partir de la toma de pose
sión, los correspondientes haberes, con 
imputación al Presupuesto de aquellos te
rritorios.

Lo que participo a V I. para eu cono
cimiento y efectos proced ntes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1906.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y colonias.

ORDEN de 13 de marzo de 1956 por la que 
causan baja en la Agrupación Temporal 

Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada y Sargento de Complemento 
de Infantería, respectivamente, d o n  
Gregorio Sánchez Recio y don Casimiro 
Santamaría Castresana.

Excmos Brea.: Habiendo pasado & la 
situación de retirado, por haber cumplí 
do la edad reglamentarla, por Ordenes 
del Ministerio dei F'ército de 2 y 7 de 
marzo de 1956, respectivamente («Diario 
Oficial» números 54 y 58), el Brigada y 
Sargento de Complemento de Infantería 
don Gregorio Sánchez Recio y don Casi
miro Santamaría Castresana. en situación 
de «Colocado» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, con 
destino, el primero en la Universidad 
Central de Madrid, y el segundo, en la 
Dirección General de Correos y Teieco 
munic&ción en Poza de la Sal (Burgos) 
causan baja en la referida Agrupación 
debiendo nacérseles nuevo señalamiento 
de haberes por lo que respecta a I09 alu 
didos destinos civiles, 8;gún lo preceptúa 
do en el apartado b) c;ei articulo 23 de la 
Ley de 15 de Julio de 1952 (BOLETINLey de i 
OFICIAL DEL ESTADO número 190).

Lo digo a VV. EE para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo do 1956

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 13 de marzo de 1956 por la 
que se adjudican en empresas de carácter 

privado los destinos que se indican 
al personal que se relaciona.

ExcmoB. Sres.: De onformldad con lo 
preceptuado en' la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artículo 1.® Por asi haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles i&s Entidades respecti
vas, pasan a la situación de «Colocado» 
que especifica el apartado a) de) artioiu- 
lo 17 de la referida Ley e1 personal que a 
continuación se relaciona, con el cargo y 
en la Empresa que para cada uno se in
dica:

Teniente de Complemento de Artillería 
don Juan de la Cruz Lucas, en situación 
de Reemplazo Voluntarlo, con el cargo
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de Auxiliar Administrativo en la Empre
sa «Herederas dé Julia Ginesta S L.> 
(Manufactura de Géneros de Punto) coi 
domicilio social en Mataró (Barcelona > 
calle Rierot, números 2 al 0, lijando su 
residencia en dicha localidad. Este des 
tino queda clasificado como de pernera 
clase.

Brigada de Artillería don Víctor Asen- 
sio Fernández, con destino en el Regi
miento de Artillería número 13 con el 
cargo de Auxiliar Administrativo en la 
Empresa «Yesos Horna», enclavada en 
paraje denominado tas  Zorreras, del tér 
mino municipal de D e l a t e  (Madrid) 
fijando su residencia en Madrid. Este des 
tino queda clasificado como de primera 
Clase.

Brigada de Ingenieros don Andrés Es 
pin López, con destino en el Regimiento 
de la Red Permanente y Servicios Espe- 
cíales de Transmisiones, con el cargo de 
Auxiliar de Oficina en la Empresa Oons 
tructora propiedad tie don Andrés Ponce 
Ortega, con domicilio social en Madrid 
calle Limón, número ¿0, fijando su resi 
dencla en dicha plaza. Este destino que* 
da clasificado como de primera clase

Sargento de Ingenieros don Faustino 
Villafaina Lebrato, con destino en el Par
que Central de Ingenieros, Depósito Des
tacado en la séptima Región M i’ ítar, con 
el cargo de Auxiliar Subalterno de Ofici
nas en ia Empresa de don José Romero 
Vargas, con domicilio m  Cortegana (Huel 
va), fijando su residencia en dicha locali 
dad. Este destino queda clasificado como 
de tercera clase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormen
te, que se encuentran en la Escala Activa 
y que por la presente Orden adquieren un 
destino civil, ingresan en la Agrupación 
Temporal M ilitar para Servicios Civiles 
debiendo causar baja en su Escala Pro
fesional y alta en la de Complemento 
cuando asi lo disponga el Ministerio de1 
Ejército.

Art 3.o Para el envío de las oajas de 
haberes y credencial del destino obteni 
do. tanto por los ( -gañíamos miliiares 
afectados como por las Empresas por lo 
que respecto a la última, se dará cum 
plimiento a la Orden de esta Presidencia 
de 17 de marzo de 1953 (BO LETIN  OFI 
C IA L  DEL ESTADO número 88)

Lo que comunico a VV EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años,
Madrid, 13 de marzo de 1950

CARRERO

Kxcmos. Sres, M inistros...

ORDEN de 13 de marzo de 1956 por la 
que se concede la situación de « Reem
plazo voluntario»  en la Agrupación Tem
poral M ilitar para Servicios Civiles, pro
cedentes de «Colocado», a l Brigada de 
Complemento de Infantería don Da
mián Verde Barreras y dos Suboficiales 

más.

Excmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley dt 16 de Ju lio de 196? 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú 
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la s^uación de «Reet.ipla- 
zo Voluntario» que señala el apartado •*,) 
del artículo 17 ao la citada Ley los Sub 
oficiales que a continuación se mencio 
nan. a los que se fija la residencia que 
aslmlsmo se Indica, i os interesados que 
dan comprendidos en cuanto dispone ei 
parrafq segundo del articulo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de *953 (BOLíCTTN O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 94).

Brigada de Complemento de Infantería 
don uamlán Verde Barreras, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Bornoa (Cádiz), por Orden de 6 de di-

/

eiembre de 1954 (BOLETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO número 345), en la que 
ceso, fijándosele su residencia en Tánger 
El interesado deberá atenerse * cuanto 
sobre residencia en el extranjero estable 
ce la Orden de 9 de marzo de 1954 (BO 
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO nume
ro 74).

Brigada de Complemento de Ingenie 
ros don Abmhain Hernái lez García ?n 
situación de «Colocado» en el Ayunta
miento de Sada (La Poruña), por Orden 
de 24 dé marzo de 1965 (BO LETIN  OFI 
C IAL  DEL ESTADO número 89). en 1& 
que cesa, fijándosele su residencia en La 
Coruña

Sargento de Complemento de Infantería 
don Lázaro Ruiz Viliar. en situación dé 
«Colocado» en el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, por Orden de 27 de di
ciembre dé 1955 (BO LETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO número 1), en la que ce
sa, fijándosele su residencia en Valla- 
doiid.

Lo que comunico a VV EE. para su 
conocimiento y demás efecto».

Dios guarde a VV. EE. muchos añas.
Madrid, 13 de marzo de 1968

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros...

ORDEN de 13 de marzo de 1956 por la 
 que se concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal M ilitar para Servicios 
Civiles, con La situación de « Reemplazo 
voluntario» , al personal del E jército de 
Tierra que figura en la misma.

Excmo 8r.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 13 de abril de 1965 (BO LETIN  OFI 
C IAL  DEL ESTADO número 111), v de 
conformidad con »o Dispuesto en la Lev 
de 15 de julio de 1952 (BO LETIN  OFI 
C IAL  DEL ESTADO núm. 199), se con
cede el ingreso en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles con la 
situación de «Reemplazo Voluntario», rd 
personal del Ejército de Tierra que a con
tinuación se relaciona:

T e n i e n t e s

Infantería. — Don Marcos Sánchez Sen- 
din, del Regimiento de Defensa Química 
filando su residencia en Quintanar de la 
Sierra (Burgos).

B rigadas

Infantería., — Don Cosme Escalas Sas 
tre, del Regimiento Palma número 47 
fijando su residencia én Santafty-Llom- 
bers (Baleares)

Infantería. — Don tanuel Reina Segu
ra, del Grupo F. R  T. Arcíla númeio G
fijando su residencia en Jerez de la Pron
tera. (Cádiz)

Infantería. — Don Emilio Martin Puer 
to, de la Caja Recluta número 9. fijan
do au residencia en La Serrada (Avila )

Artillería, — Don Francisco Priego Ro
dríguez. del Regimiento número 31. fijan 
do su residencia en Montilla (Córdoba).

Artillería. — Don Gerardo López Colla 
do, del Regimiento i.úmero 75. filando su 
residencia en Madrid.

Ingenieros — Don J u a n  Munárriz 
Iriarte, del Regimiento Zapadores Porta 
leza númaro 2 fijando su residencia en 
Pamplona (Navarra)

Ingenieros. — Don Ramón Algora Ro 
drigalvarez. de la Agrupación Batallones 
Zapadores Ferroviarios, fijando su resi 
dencla en Cuatro Vientos (M adrid)

S argento s  .

Infantería, — Don Jerónimo Jiménez 
Márquez, del Regimiento Córdob* núme 
ro 10, fijando au residencia en Puiíana*- 
(Granada).

Infantería. — Don Tomás Bragado Fer
nández. del Regimiento Toledo numere 35 
fijando Mi residencia en Sanzoles '(Z a 
mora)

Infantería. — Don Alipio Ferreira Nei- 
la, del Grupo Tiradores ífn i número 1, 
fijando Mi residencia en Hervás (Oáceres)

Infantería. -* Don Tsabelino Sánchez 
Sánchez, dél Batallón C C. C numero i, 
fijando su residencia en Barcelona

La Legión. — Don Antonio Rui? Soler, 
ckl Tercio «Duque de Alba» II. filando su 
residencia en Madrid

Caballería. — Don Fudosio Gómez Agus
tín, del Regimiento Cazadores Montesa 
número 3, fijando su residencia en Ma
drid.

Artillería. — Don Andrés Saldaña Gon
zález. del Regimiento número 62. filando 
su residencia en .Barcelona.

Artillería, -r Don Pablo* García Rudrí- 
guez. del Regimiento número 76 (Gru
ño primero), fijando su residencia en Ma
drid.

Artillería. — Don utm Heredia Mateos, 
del Parque y Maestranza de Madrid, fijan
do su residencia en Gr<\zalema (Cádiz).

Veterinaria. — Don Rafael Valb.ena 
Bretones, de Disponible y en comisión en 
la Sección Móvil de la 23 División, filan
do su residencia en Granada.

Lo digo a V, E. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro dei Ejército *

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la

ave se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino a don José Illescas Melendo, Juez 
de ascenso.

limo. Br.r De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8.°. 21 y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de seotiembre de 1951.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en tumo, primero, a la olaza de 
Juez de Primera instancia e Instrucción 
de término dotada con el haber anual 
de 34 800 pesetas, y 'vacante oor promo
ción d° don Cecilio Serena Velloso a don 
José tllescas Melando Juez de eseenso 
que sirve su cargo en el Juzgado de Pr*e- 
na. entendiéndose esta promoción con ’a 
antigüedad, a todos los efectos desde el 
día 16 de febrero de 1956. fecha en oue 
se produjo la vacante, cuvo funcionario 
continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1956.

ITÜRMEND1 

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e instrucción de 
R iaño a don Angel González Simón, as
pirante a la Carrera Judicial.

lim o Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8.° y 19 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial de 
28 de septiembre de 1951. '

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en tumo tercero para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada dotada con e) haber anual de 
23.750 pesetas y vacante por promoción
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de don Benjamín Fernández Castro, a don ¡ 
Angel González Simón, aspirante a la Ca
rrera Judicial con el número 20, que fi
gura en la propuesta aprobada por Orden 
de 26 de octubre de 1955, cuyo funciona
rio pasará a servir el cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Riaño, 
vacante por promoción de don Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de marzo de 1956o

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
La Rambla a don José García Ferrer, 
Juez de ascenso .

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso de la plaza de Juez 
de Primera Instancia . Instrucción de La 
Rambla, vacante por promoción de don 
Miguel Camacho Melendo,

Este Ministerio, de onformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 del De
creto Orgánico de ia barrera Judicial, de 
28 de septiembre de '951, ha tenido a bien 
nombrar para la expresada plaza a don 
José García Ferrer, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso,* que sir
ve su cargo en el Juzgado de Alcaraz.

Lo que digo a V. 1 para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Játiva a don Romualdo Catalá y  Fer
nández de Palencia, Juez de término .

limo Sr * Visto el expediente para pro
visión por concurso de la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Játiva, vacante por promoción de don 
José de a Oliva Martínez,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicia1 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido a 
bien nombrar oara la expresada plaza a 
don Romualdo Catalá Fernández de Pa 
lencia, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término que sirve su cargo 
en el Juzgado de Novelda.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1956.

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instanda e Instrucdón de 
Huelma a don Carlos Arboledas Tege
da, Juez de entrada .

lim o Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concurro de la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Huelma, vacante poi promoción de 
don S Salvador Domínguez Martín.

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial,

de 28 de septiembre ¿e 1951, ha tenido a 
bien nombrar para la expresada plaza 
a don Carlos Arboledas Tegeda, Juez de 
Primera Instancia e instrucción de en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Castellote.

Lo que digo a V. I para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1956.

ITÜRMENDI

Hmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucdón de 
Lillo a don Manuel Aller Casas, Juez 
de entrada.

limo. Sr.: Visto el jxpediente para pro
visión por concurso de la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Lillo, vacante por promoción de don An
gel Ruiz Aliaga,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de. septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Manuel Aller Casas, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Mar 
quina.

1 < • que eligí.' a V. I  para su coiiociinle;^ 
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de

ITURMENDT

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primero. Instancia, e Instrucdón de 
Solsona. a don José Cual Sola, Juez de 
ascenro.

lim o Sr.: Visto el erepediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Solso- 

I na, vacante por traslación do don Jeró
nimo Arozamena Sierra.

Este Ministerio, de conformidad CGn lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre ’e 1951, 1.a tenido a 
bien nombrar para la expresada plaza a 
don José Gual Sola, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Cervera.

Lo que digo a V; I .para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 

que se designa a don Rodrigo, de Uria 
González Vocal de la Comisión Asesora 
de las Tablas de Mentalidad.

limo. Sr.: Vacante uno de los puestos 
de Vocal de la Comisión Asesora de las 
rabias de Mortalidad Españolas, que, con 
arreglo a las normas constitutivas de 
dicha Comisión, corresponde a la repre
sentación de la Junta Consultiva de Se
guros, y de acuerdo con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para cubrir dicha vacante al Vo
cal de la Junta Consultiva de Seguros 
don Rodrigo de U na González.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1956.

GOMEZ DE LLANO

limo. S r ., Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por la que 
se dictan normas para la recaudadón  
de los recargos para Seguros sociales en 
la Agricultura de las fincas exentas de 
Contribución Territorial, Rústica y  Pe
cuaria .

limos. Sres.: El Decreto de 2 de di
ciembre de 1955 previene que por el Mi
nisterio de Hacienda se recauden las 
cuotas de empresa para los seguros so
ciales en la Agricultura de las fincas 
exentas de Contribución Territorial, Rús
tica y Pecuaria, y a tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

, 1.° La liquidación y recaudación de
los recargos para Seguros sociales en la 
Agricultura de las fincas exentas de Con
tribución Territorial, Rústica y Pecuaria, 
devengados a pártir de 1 de enero de 1956. 
se efectuarán por las Delegaciones y Sub- 
delegaciones de Hacienda conforme a las

normas que regulan la exacción de los 
expresados recargos en las demas bases 
tributarias sometidas a la mencionada 
Contribución.

2.° Se exceptuarán de dicha liquida
ción:

a) Los bienes del Estado.
b) La riqueza no sujeta a la Contri

bución Territorial, Rústica y Pecuaria 
en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
23 de diciembre de 1948.

c) Los bienes que, además de hallarse 
exentos de dicha Contribución, tengan 
declarada o reconocida la exención de 
los recargos de que se trata.

3.°, En las fincas que gocen de exen
ción .parcial de Contribución la base que 
ha de ser gravada será la que disfrute 
de este beneficio, puesto que la restante 
satisface estos recargos juntamente con 
la Contribución aplicable.

En los bienes exentos totalmente la 
base sujeta a esta exacción será la actual 
riqueza que a los mismos corresponda 
según las normas que rijan en el término 
municipal correspondiente.

4.° Los Organismos a quienes compete 
la formación de los repartimientos, pa>- 
drones y listas cobratorias de la Con
tribución Territorial, Rústica y Pecuaria 
procederán con toda urgencia a la for
mación por municipios de ’os documen
tos cobratorios de los recargos que hayan 
de recaudarse en 1956, debiendo consig
narse en ellos el número de orden, ia 
persona obligada al pago, su domicilio, 
la rioyeza que ha c\e ser gravada y el 
importe de los»recargos, así como su dis
tribución' en anuales, semestrales y tri
mestrales, conforme a las reglas que para 
tal clasificación son aplicables en ia Con
tribución Rústica, normas que se obser
varán asimismo en cuanto afecta a las 
demás formalidades reglamentarias.

Para años sucesivos dichos documen
tos se formarán como apéndice de los 
correspondientes a la Contribución Rús
tica y Pecuaria.
‘ 5 ° Por las Delegaciones y Subdelega- 
ciones de Hacienda se formulará a la 
Dirección General de Propiedades v Con
tribución Territorial, con la mavor ur
gencia. el pedido de recibos para recau
dar durante el año en curso el recargo 
correspondiente, debiendo cobrarse los va-
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lores del primer trimestre jumamente con 
los del segundo y en las fechas que se 
realice la cobranza de la Contribución.

6.° En los estados de valores y en los 
del número de contribuyentes e importe 
de su riqueza imponible, clasificados en 
categorías, se consignarán con la debida 
■separación los datos relativos a los re
cargos de referencia.

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1956.

GOMEZ DE LLANO
Urnas, Sres. Directores generales de Pro

piedades y Contribución Territorial y 
del Tesoro Público.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se aprueban Estatutos y ampliación de 
capital social a la «Compagnie d ’Assurances 

 Générales (Accidentes, Robo, 
M arítimos)»

lim o S r.: Vista la petición formulada 
por la Delegación General para España 
de la Compañía francesa de' Seguros 
«Compagnie d’Assurances Générales — 
Accidentes, Robo, Marítimos», interesan
do la aprobación de las modificaciones 
que ha introducido en sus Estatutos so
ciales y de la ampliación de su capital 
social, que ha quedado elevado a lp, cifra 
de mil millones de francos franceses, a 
cuyo fin ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente;

Vistos los informes favorables de la 
Sección correspondiente de ese Centro 
directivo el dictamen en el mismo sen
tido de la, Junta Consultiva de Seguros, 
y a propuesta de V. I.t 

Este Ministerio ha acordado conceder 
la aprobación solicitada en relación con 
Jas operaciones en España de la indicada 
Compañía francesa de Seguros.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madfid. 1 de marzo de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro,

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se autorizan a la Compañía de Seguros 

« La Boreal Médica, S .A » , nuevas cifras 
de capital suscrito y  desembolsadp 

 reformándose sus Estatutos sociales,
Umo. Sr.: Visto el escrito y documen

tación que acompaña del Gerente de la 
Entidad de Seguros «La Boreal Médica. 
Sociedad Anónima», domiciliada en Bar
celona. en el que solicita le sean aproba
das las modificaciones llevadas a cabo en 
sus Estatutos en orden al artículo cuarto 
de ios mismos, por el que se aumenta el 
Capital social de seiscientas mil pesetas 
a un millón y medio de pesetas, en cuan
to al suscrito, modificaciones que se han 
abordado en la Junta general extraordi
naria de accionistas celebrada en veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
Cuatro, quedando como cifra de capital 
desembolsado la de un millón cien mil 
pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe dado por la Sección de Seguros 
de e§a Dirección General, ha tenido a 
bien, con esta fecha, acceder a lo solici
tado. aprobando las modificaciones intra. 
ducidas en sus Estatutos por «La Boreal 
Médica S. A.», en orden a ías cifras de 
capital social, que en cuanto al suscrito 
es la de un millón y medio de pesetas, y 
oel desembolsado, un millón cien mil pe
setas.

Lo que comunico a I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta. /

Jlmo Sr. Director general de Seguros y 
‘ Ahorro.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se autoriza su inscripción en el Registro 

 Especial de Seguros para realizar 
operaciones en el Ramo de Transportes 
a la Compañía francesa de Seguros «Du 
Soleil»,

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por lá Delegación General para España 
de la Compañía francesa de Seguros «Du 
Soleil», interesando que se amplíe su ac
tual inscripción en el Registro Especial 
para poder realizar operaciones en el Ra
mo de Seguros de Transportes, a cuyo fin 
ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente;

Vistos los informes favorables emiti
dos por Jas distintas Secciones de ese 
Centro directivo, el dictamen en el mismo 
sentido de la Junta Consultiva de Segu
ros, y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la ampliación de inscripción solicitada, 
con aprobación de los documentos pre
sentados.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1956:—Por de® 

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se autoriza a la Entidad «Occidental 
de Capitalización , S. A.», a concertar 
con «Occidente» un seguro complementario 

 de sus. títulos de capitalización.
/

limo. Sr : Vista la petición formula
da por «Occidental de Capitalización, 
Soiedad Anónima», solicitando autoriza
ción para concertar con «Occidente», 
Compañía Española de Seguros, S.. A. 
un Seguro Temporal de Vida a capita
les decrecientes, complementario de sus 
Títulos de Capitalización;

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Ahorro de ese Centro directivo, 
y de conformidad con la propuesta de 
vuestra ilustnsima,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, autorizando a «Occi
dental de Capitalización. S. A.», a con
certar con «Occidente», Compañía Espa
ñola de Seguros, S. A., un Seguro Tem
poral de Vida para caso de fallecimiento 
a capital decreciente, complementario de 
sus Títulos de Capitalización, a cuotas 
periódicas, con y sin reconocimiento mé
dico, siempre y cuando este Seguro se 
oferzea a los suscriptores con carácter 
voluntario, entregándoles conjuntamente 
con los citados Títulos el correspondien
te Testimonio de la Póliza contratada 
con la expresada Compañía de Seguros, 
que por esta Orden queda aprobado. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1 de marzo de 1956.—Por de

legación. Santiago B asanta/

limo. Sr. Director general 'de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se autoriza a la «Mutua Igualadina de 
Seguros contra Accidentes del Trabajo» 

 su inscripción en el Registro Especial 
de Seguros para operar en el Ramo 

 de Accidentes del Trabajo.

lim o Sr : Vista la petición formular 
da por la «Mutua Igualadina de Segu
ros contra accidentes del Trabajo» inte
resando su inscripción en el Registro Es
pecial para poder realizar operaciones 
en dicho Ramo, con ámbito limitado a 
la comarca de Igualada, a cuyo fin ha 
presentado la documentación exigida en 
la Legislación vigente;

Vistos ios informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo. el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro- 

i puesta de V. L0 . '

Esto Ministerio lia acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V I. para su co n o  
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y  
Ahorro,

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se declara la extinción de la Compañía 
de Seguros «El Siglo, S. A.»,

limo. Sr : Visto el escrito que formula 
don José Llopis Gros, como accionista 
mayoVitario de la Compañía de Seguros 
«El Siglo, S. A.», solicitando la extinción 
de la Entidad y consiguiente liberación 
del depósito necesario, resguardo número 
11.447, constituido en el Banco de Espa
ña de Madrid en Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100. de 25.000 pesetas nomina
les, por haber transcurrido el plazo de 
dos meses de la publicación de los anun
cios en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de Seguros, que determina 
el artículo 123 del Reglamento de Segu
ros para la extinción de Entidades ase
guradoras, sin que haya sido formulada 
reclamación alguna; y teniendo en cuen
ta que cabe acceder a lo solicitado, toda 
vez que han sido cumplidas las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner con esta fecha:

1° Declarar extinguida, a todos los 
efectos, la Entidad denominada «El Si
glo. S. A.».

2.° Autorizar al Banco de España de 
Madrid a entregar, a quien en derecho 
corresponda, el depósito necesario cons
tituido por el Consejo de Administración 
de «El Siglo, S. A.», representado por el 
resguardo número 11.447. por un valor 
nominal de 25.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1956.—Por de

legación, Santiago’' Basanta,

limo Sr. Director general de Seguros y  
Ahorro.

ORDEN de 7 de marzo de 1956 por la que 
se declara artículo de primera necesidad 
el producto alimenticio conocido con el 
nombre de «Nutricelia» a efectos del 
reintegro exigido por la vigente Ley del 
Timbre sobre productos marcados.

Umo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de la razón social «Industrias 
Riera Marsá, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, calle de Hipólito' Lázaro, 21 
y 23, y en solicitud de que se decláre 
artículo de primera necesidad el produc
to alimenticio conocido con el nombre 
de «Nutricelia», a base de fécula de maíz 
y dextrina, a los efectos de exención del 
reintegro exigido por la vigente Ley del 
Timbre sobre productos marcados, y ha
bida cuenta que se han emitido informes 
en sentido favorable a la petición dedu 
cida por la Dirección General de Sani
dad, Laboratorio Municipal del Ayunta
miento de Barcelona, Sindicato Nacional 
de Alimentación y Productos Coloniales 
y Sección Técnica de Inspección, de los 
que se deduce que se trata de un pro
ducto alimenticio de consumo general, 
destinado preferentemente como alimen
to especial para la población infantil, de 
utilización exclusivamente alimenticia y 
de primera necesidad y sin aplicación a 
otros usos industriales.

Este Ministerio de Hacienda, a pro
puesta de la Dirección General de Tim
bre y Monopolios, ha tenido a bien dis
poner:

Que el producto alimenticio conocido 
non el nombre de «Nutricelia», preparado 
a base de fécula de maíz y dextrina, se
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declara artículo de primera necesidad a
efectos de reintegro como producto mar
ca do, y consiguientemente comprendido 
en la escala número 1, del concepto pri
mero, «Artículos de primera necesidad y 
especialmente farmacéuticos», del articu
lo 201 de la Ley del Timbre, según la re
dacción dada por la de 17 de julio de 1951 
reguladora del Timbre de Publicidad, en 
relación con el artículo 183 del Reglamen
to según modificación introducida por la 
Orden ministerial de 12 de noviembre de 
1951.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1956.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr Director general de Timbre y
Monopolios.

M INISTERIOS DE LA 

GOBERNACIÓN Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos
de 10 de marzo de 1956 por la que 

se resuelve el concurso para la 
 adjudicación de Centrales Lecheras, en Valencia

capital).

Excmo Sr.: Visto el expediente del con
curso convocado por la, Comisión Cónsul 
tlva de Valencia para la concesión de 
Centrales Lecheras en dicha capital: ha
biéndose cumplido todos los trám tes exi 
gidos por el Decreto de la Presidencia de1 
Gobierno de 18 de abril de 1952 v Regla
mento para su aplicación, aprobado por 
Orden conjunta de los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura de 31 de 
ulio del mismo año: de acuerdo con los 
nformes emitidos por la Comisión Con 

sultiva de Valeficia y por las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Ganadería 
hemos dispuesto:

1.° Resolver el concurso abierto para 
la concesión de Centrales Lecheras en 
Valencia (capital), aprobando el estable
cimiento de dos Centrales: una. con ca
pacidad mínima de hig^enización de li
tros 60 00(1 diarios de leche, a favor de 
Céntrales L e c h e i  a s  Españolas 8  A 
(CLE8A). conjuntamente con la Coope 
rativa de Vaqueros y Lecheros de Valen
cia; otra, con capacidad mínima de hi- 
<deni7AcV)n de 40.000 litros diarios de le
che, a favor de Industria Lechera Valen
ciana, 8. A.

2.° Industria Lechera Valenclapa. 8. A 
una vez verificada la puesta en marcha 
de la Central que 6e le adjudica, proce 
derá al cierre de* su actual industria de 
pasteurización de leche, quedando total 
mente cancelados los derechos derivado  
de su convalidación por la Orden conjun 
ta de Gooernación y Agricultura de 31 
de enero de 1953

3.° Los concesionarios, a partir de la 
publicación de j a  presente Orden °n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
beran:

a) En el plazo de treinta días depo 
sitar en la Caja Central de Depósitos 
una fianza de 200 000 pesetas, ’-umo ga 
rantia de realización de la correapondien 
te Central Lechera, que será devuelta 
al efectuarse la puesta en marcha El tn 
cumplimiento de este requisito en el pía 
zo señalado se considerará como renun 
cía expresa de la concesión otorgada

b) Presentar en I , Comisión Cónsul 
tiva. dentro dei plazo de tres meses, el 
provecto completo y definitivo, edactacm 
y respaldado por técnico facultativo oom 
potente para su estudio < aprobación si 
procediere, por estos Ministerios

c) Presentar en la Comisión Consu 
tiva. den’ro del plazo de tres mese» e’ 
documento acreditativo de la concesión

o tenencia de terrenos en el término mu
nicipal de Valencia para el establecimien
to de la Central Lechera.

d) Dar comienzo a la iniciación de las 
obras en el plazo de cinco meses, las que 
con sus instalaciones completas, deberán 
de quedar terminadas en el curso del 
año 1957, bajo pena de caducidad de la 
concesión y pérdida de la fianza corres
pondiente, con la salvedad de loo retra
sos no imputables a lo voluntad, de los 
concesionarios.

e) Previamente a la puesta en marcha 
de la Central Lechera, solicitar de los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura, a través de la Comisión Consul
tiva y con el informe de ésta, ía certi
ficación que acredite su idoneidad d=* 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 43 dfl Reglamento de 31 de julio 
de 1952.

4.° La instalación y explotación de las 
Centrales Lecheras tendrá que llevarse 
obligatoriamente a efecto por los mismos 
concesionarios, quienes no podran tras
pasar sus derechos sin la previa autori
zación de los Ministerios de la Goberna
ción y de Agricultura, otorgada a pro 
puesta de la Comisión Consultiva

5.° Conforme con lo que se dispone en 
el apartado cuarto del artículo 23 del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 18 
de abril de 1952, ana vez creadas las Cen
trales Lecheras, la Comisión Consultiva 
Provincial será la única competente para 
informar y proponer a la Superioridad 
los precios de la leche en sus diversas 
escalas y los márgenes comerciales.

Lo que comunico a V. E para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 10 de marzo de 1956.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador civil. Presidenta
de la Comisión Consultiva de Centra
les Lecheras de Valencia.

M IN IS TE R IO  
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 

que se nombra a don Salvador Asenjo 
Tovar , Vocal Representante del  
Ministerio de Trabajo en el Patronato  
Provincial de Enseñanza Media y  
Profesional de Navarra.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta que ele
va el representante del Ministerio de Tra
bajo en el Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Salvador Asen Jo Tovar Vocal repre
sentante del citado Departamento en el 
Patronato Provincial de estas enseñan
zas de Navarra.

Lo digo a V I, para su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 28 de febrero de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se aprueban para ser utilizados en 
Escuelas de Enseñanza Primaria los 
libros que se citan.

Ilmo. S r : Visto el expediente incoado 
para la aprobación ce  f >s libros escola 
res de Enseñanza Primaria que se ha 
rán mérito, y de conformidad con e¡ 
dictamen de la Comilón Permanente de1 
úncelo Nacional de Educación 

Este Ministerio, en uso de las atribu

clones conferidas por el Decreto de 22 
de septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), 
ha resuelto:

1.° Declarar aprobadas pura ser uti
lizadas en escuelas de Enseñanza Prima
ria las siguientes obras:

«Luz», de Adolfo Maílio (Editorial Hi* 
jos de Santiago Rodríguez)

«Alba Florida», ue Matilde Ruiz lEdi* 
torial Hijos de Santiago Rodríguez)

2.° Que por las Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria se dé 
cumplimiento a io establecido en el ar
tículo octavo del antes citado Decreto 
de 22 de septiembre último, y en su con
secuencia queden registradas las citadas 
obras en el Fichero de Libros Escolares 
de Enseñanza Primaria,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la
que se aprueba el libro «La Virgen y
el Ejército Español», para ser utilizado 

en Escuelas de Enseñanza Primaria. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la aprobación del libro escolar de 
Enseñanza Primaria que se hará mérito, 
y de conformidad mr el dictamen de 
la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio, en so de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22
de septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), 
ha resuelto.

1.° Declarar aprobada para ser utili
zada en Escuelas dé Enseñanza Primaria 
la siguiente obra:

«La Virgen y el Ejército Español» de 
Roberto Madrid López.

2.° Que por las Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria se dé 
cumplimiento a lo establecido en e! ar
tículo octavo del antes citado Derreto 
de 22 de septiembre último, y en su con
secuencia quede registrada la citada obra 
en el Fichero de Libros Escolares de En
señanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conodmiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, I de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA MINA

Ilmo. 8r. D irector'  general de Enseñanza^ 
Primaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 p o r la 
que se aprueba para ser utilizado en  
Escuelas de Enseñanza Primaria el  
libro «El pastorcillo de Gredos».

Ilm o. Sr.: Visto el expediente Incoado 
para la aprobación del libro e^ola* de 
Enseñanza Primaria que se hará mérito, 
y de conformidad con el dictamen de 
la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22 
de septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de ictubre), 
ha resuelto:

1.° Declarar aprobada para ser utili
zada en Escuelas de Enseñanza Primaria 
la siguiente obra:

«El pastorcillo de Gredos», de María 
Concepción Sains-Amor y Alonso de Ce
lada.

2.° Que por las Inspucciones Pr« vfi> 
ciales de Enseñanza Primaria se dé
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cumplimiento a lo fístableoldo en el ai tic alo octavo del antes citado De« ret. de 22 de septiembre último, y en su con secuencia quede registrada, la citada obra en el Fichero de Libros Escolares de Enseñanza Primaria.I jO digo a V. I. para su conocimiento > demás efectos.Dios guarde a V. 1. muchos años íYhidrUU t de marzo de 11)5(1.
RUBIO BARCIA-MINA

Ilmo, 8r. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 6 de marzo da 1956 por la que se resuelven los recursos de alzada y reposición interpuestos por don Angel Pérez González contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 27 de septiembre de 1955.
Ilmo. 8r.: Vistos los recursos de alzada y reposición interpuestos por don Angel Pérez González contra Orden de la Dirección General de Enseñanza Primarla de 27 de septiembre de 1966;Resultando que don Angel Pérez González, Maestro nacional de la Escuela mixta  de Córneas-Castroverde (Lugo), y don José Díaz González, de la Escuela unitaria de Santa Comba (Lugo), solicitaron del Consejo de Educación de Lugo la permuta de ios destinos que desempeñaban, accediendo este Organismo inicmlmente a dicha permuta, a reserva de la aprobación por parte de la Dirección General de Enseñanza Primaria, ln cual, por Orden de 27 de septiembre de 1955. resolvió que era improcedente conceder la permu- í\\ entre dos Maestros cuando las Escuelas son en el presento caso diferentes;Resultando que contra esta disposición el interesado, a quien se notificó la resolución mencionada el 22 de octubre de 1955, interpuso recurso de alzada, que tuvo su entrada en la'Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria el V  del mismo mes, en el que alega que las Escuelas que desempeñan los interesados en la permuta son de régimen general, y en cuanto ti b u  provisión, se rigen por las mismas normas, • or lo que la permuta es procedente;Resultando que el día primero de diciembre último tiene entrada en la De- legación Administrativa de Lugo un recurso de reposición, interpuesto por don Angel Pérez González, entendiendo des- ' estimado por silencio administrativo b u  anterior recurso de alzada, en el que alega loe mismos razonamientos que en su anterior instancia y pide se acceda a la permuta nüe intentaba realizar con el señor Día2 González;Vistos el Estatuto del Magisterio y demás disposiciones de aplicación pertinente;Considerando que el recurso de alzada ha  sido Interpuesto en tiempo y forma por lo que procede entrar en el fondo de las cuestiones que en él Be plantean; pero el recurso de reposición qi inmediata- / mente después interpone el recurrente es (% extemporáneo, puesto que el plazo para que se entienda producida desestimación tácita de su alzada contra una resolución de una Dirección Genera) ee, en el Mi- * «laterio de Educación Nacional, de cuatro meses, que no habían transcurrido desde la interposición de la alzada del señor Pérez González, por lo oue este recurso de reposición es improcedente;Considerando oue, como reconoce el re- cúrrente, el articulo B2 de) Estatuto exige, para que sea procedente una permuta entre Maestros nacionales de igual censo y escalafón, que sus destinos se provean por el mismo régimen, y en el caso presente se da que la Escuela desempeñada por el recurrente es una Escuela mixta para la que el Estatuto del M n^ terio  fcflt.ablpce un régimen de provisión distinto del que rige la Escuela unitaria que

ostenta el señor Dlar González, puesto que las Escuelas mixtas han de ser desempeñadas por Maestras, y el hecho de que. por razones singularísimas, el señor Pérez González desempeñe la Escuela mixta de Córneas (Lugo), no quiere decir que tal Escuela tenga un régimen análogo al de las Unitarias de niños en cuanto a la provisión de vacantes, como queda demostrado.Este Ministerio ha resuelto: 1.° Desestimar el recurso de alzada, y 2.° Declarar improcedente el recurso de reposición.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I muchos años, Madrid, 8 do marso de 1956.
RUBIO GARCÍA-MINA

Ilmo. Sr. subaocretario de esto Departamento.

ORDEN de 6 de m arzo de 1956 por la que se resuelve el recuno de reposición interpuesto por don Arístides Margenat Fernández, Maestro Nacional contra Orden ministerial de 7 de noviembre de 1955, que le impone la sanción de separación del servicio por un año y traslado de residencia.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don Arístides Margenat Fernández, Maestro nacional, contra Orden ministerial de 7 de noviembre de 1955, que le impone la sanción de separación del servicio por un año y traslado de residencia;Resultando que a consecuencia de expediente gubernativo seguido al efecto contra el recurrente, por faltas reiteradas a sus obligaciones en la Escuela de que era titular provisional en Barcelona, se le sancionó por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 26 de febrero de 1954, con suspensión de sueldo durante dos meses, en el sentido de que percibiría durante ese tiempo sólo la mitad, y a consecuencia de dichas faltas, se lee destinó a la Escuela de que era propietario definitivo en Salitja (Gerona);Resultando que sin tomar posesión de dicho destino, solicitó licencia de tres meses, que le fué concedida, terminando el periodo de duración de la misma el dia 4 de Junio de 1954, sin que en dicha fecha se incorporara a prestar servicios, por lo que se le instruyó de nuevo expediente gubernativo por abandono de destino, proponiéndose por el sefiot Juez instructor del expediente y la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación, la sanción sexta del articulo 198 del Esta* tuto General del Magisterio, sanción que fué aceptada por la Superioridad e impuesta por Orden ministerial de 7 de noviembre de 1955. contra la que interpone el presnete recurso de reposición, con la pretensión de que se sobresea el expediente seguido contra él por abandono de destino y. en su consecuencia, se revoque la Orden recurrida;Visto el Estatuto General del Magisterio y demás disposiciones de general aplicación;
Considerando que lejos de combatir los cargos imputados al recurrente por el señor Juez instructor, en el expediente gubernativo motivador de la Orden ministerial recurrida, reconoce el señor Margenat expresamente el abandono de la Escuela de que era titular, alegando en su defensa unos argumentos que no des* vlrtúan el hecho en sí de la falta cometida, por cuanto el tener que desempeñar otras enseñanzas, distintas del Magiste rio, en el Instituto Nacional de Enseñan za Media «Jaime Balmes», como Profesor de Idiomas, como igualmente el tener so licitada la excedencia activa de) Ministerio (que le fué denegada por Orden ministerial de primero de Julio de i965) y solicitar más tarde la excedencia volun-

v

tarta en 10 de Julio (cuya tramitación desuspendió por la Delegación Administra* tiva. en razón a que con un mes dt anterioridad se ordenó la Instrucción al recurrente del oportuno expediente por abandono de destino), no justifican en modo alguno una conducta que exonere el alcance de la falta muy grave en que había incurrido—c) artículo 197 del Estatuto Genera] del Magisterio—, por lo que no procede, en modo alguno, estimar la pretensión deducida en el presente recurso.
Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1950.

RUBIO GARO! A-MINA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de marzo de 1956 por laque se resuelve el recurso de alzada interpuesto por doña Milagros Martínez Ribez contra supuesta denegación tácita a instancia sobre nombramiento definitivo , producida ante la Dirección General de Enseñanza Primaria.
Ilmo. S r : Visto el recurso de alzftdft interpuesto por doña Milagros Martínez Ribez contra supuesta denegación tácita a instancia sobre1 nombramiento definitivo. producida ante la Dirección General de Enseñanza Primarla:Resultando que doña Milagros Martínez Ribez solicitó de la Dirección General de Enseñanza Primaria la propiedad definitiva en la Escuela de Bonrepós (Valencia), en la qüe había reingresado con carácter de propietaria provisional después de haber obtenido excedencia especial de mujer casada, cuando servia como tal Maestra Nacional en el pueblo de Villar de) Arzobispo, de censo análogo a( la que actualmente regenta, al no haber vacante en  ̂ JeResultando que con fecha 24 de septiembre de 1955. la señora Martínez Ki- bez. al no haberse resuelto aquella instancia entiende que na quedado denegada su petición por aplicación de la doctrina legal del silencio administrativo a efecto® del recurso que contra la misma interpone, fundado en los articulos 121 del Es. tatuto del Magisterio y cuarto del Decreto de 11 de agosto de 1953, en cuanto determinan que el reingreso de la Maestra que esté disfrutando excedencia especial en Escuela de censo análogo, con carácter provisional, podrá pasar a definitivo en el caso de que así lo solicitare; con las demás consideraciones que en el escrito de recurso constan y que termina en súplica de que le sea concedida la plaza de refe* rencia en propiedad;
Vista la Orden ministerial de 8 de diciembre de 1947 y demás de aplicación;Considerando que los recursos en la esfera administrativa de este Departamen» to sólo pueden ser utilizados por los particulares contra resoluciones expresa** de la Administración o. cuando aflí se equipare legalmente, el silencio administrativo de la misma, mantenido en los concretos ̂  casos y términos previstos en el apartado c) del apartado . quinto de la citada Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947, texto refundido de las disposiciones vigentes sobre tramitación de re- cüisos en el Departamento (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de diciembre). fuera de los cuales no existe ni cabe alegar la existencia de resolución administrativa tácita alguna, susceptible de ser recurrida, por lo que no ha lugar a producirse sobre la resolución, inexistente, a la petición de aquella instancia aqn fio producida, ni expresa ni tácitamen*
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te, determinando la desestimación de J 
este recurso por improcedente.

Este Ministerio na resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dips guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 6 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 10 de febrero de 1956 por la 
que se concede un mes de licencia por 
enfermedad a doña Clotilde Nogueras 
Cabezali.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Clotilde Nogueras Cabezali, Pro
fesora Adjunta del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media femenino , de Oviedo, 
solicitando un mes de licencia, por enfer
medad ;

Resultando que la señora Nogueras Ca
bezal! une a su petición certificación fa
cultativa que acredita la causa que la 
motiva;

Considerando lo dispuesto en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
doña Clotilde Nogueras Cabezali un mes 
de licencia, por enfermedad, con todo el 
sueldo, y a partir de la fecha de su peti
ción. ' ,

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1956.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 
que se concede licencia de tres meses 
por asuntos propios a la Profesora ad
junta del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Ardía doña Moría del 
Carmen Sánchez Calvo.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

pior doña Maria del Carmen Sánchez Cal
vo, Profesora adjunta de Física y Quími
ca del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Avila, en solicitud de que le 
sea concedida una licencia de trés meses 
sin sueldo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 21 de julio de 
1878 y Decreto de 25 de septiembre de 
1953, ha tenido a bien conceder a la se
ñora Sánchez Calvo los tres meses de li
cencia para asuntos propios, sin sueldo, 
que solicita 

Lo digo a V. 1  para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero ae 1956.—Por de

legación, S. Royo Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media. 1

ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la 
que se concede Ucencia de tres meses 
sin sueldo a doña Pilar Lago Couceiro, 
Profesora adjunta del Instituto I sabel 
la Católica» de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Pilar Lago Couceiro Profesora 
adjunta fnterina del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Isabel la Católica», 
de Madrid, en solicitud de que se le sea 
concedida una licencia de tres meses, sin 
suelao,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1878 
y Decreto de 25 de septiembre de 1953, 
ha resuelto conceder a la señora Lago 
Couceiro la licencia de tres meses p o t  
asuntos propios, sin sueldo, que solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de febrero de 1956.—Por de 

legación. S. Royo-Villanova.
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 25 febrero de 1956 por la que 
que se concede un mes de licencia por 
enfermedad, con la mitad de su sueldo, 
a doña Clara Sáenz de Pipaón.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña Clara Sáenz de Pipaón, Profe
sora adjunta de Inglés del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Padre Isia», 
de León, en solicitud de que se le conce
da prórroga de un mes ae licencia, por 
enfermedad, que viene disfrutando;

Resultando que la señora Sáenz de Pi
paón acredita la necesidad de la licen
cia que solicita con la certificación facul
tativa que acompaña;

Considerando lo dispuesto en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
doña Clara Sáenz de Pipaón el segundo 
mes de licencia por enfermedad—con la 
mitad de su sueldo—y a partir de la fecha 
en que se quedó consumida la concesión 
anterior

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 25 de febrero de 1S56.—Por de

legación. S Royo-Villánova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 18 de noviembre último en el re
curso contencioso-administrativo nú
mero 5.451, interpuesto por «Carbones 
de San Vicente S. A.», contra Orden 
de este Ministerio de 31 de diciembre 
de 1953.
limo. Sr.; En el recurso contencioso- 

administrativo • número 5.451, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta tíel 
Tribunal Supremo, entre «Carbones de 
San Vicente, S. A.», demandante, repre 
sentada por el Procurador don Federico 
Dema e Iturre, bajo la dirección última 
mente del Letrado don José María Cid 
y Ruiz Zorrilla, y la Administración Ge
neral del Estado, demandada, y en su 
nombre el señor Fiscal, coadyuvada por 
la Delegación Nacional de Sindicatos, re
presentada por el Procurador don Gabriel 
Hernández Pía, bajo la dirección última
mente del Letrado don Eusebio Manteóla, 
contra Orden de este Ministerio de 31 de 
diciembre de 1953, sobre denegación de 
autorización para la venta de determina
das concesiones mineras, se ha dictado, 
con fecha 18 de noviembre último, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta ju 
risdicción para conocer del pleito conten* 
cioso-administrativo promovido por la So
ciedad Anónima «Carbones de San Vi
cente» contra la Orden del Ministerio de 
Industria, de 31 de diciembre de 1953 
Así. por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e Insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos mandamos 
v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu- 
clicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido1 en el articulo 92 del texto refundido de la Ley

de lo Contencioso-administrativo, apn> 
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Diosj guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de marzo de 1956.

PL.ANEI.-t

limo. Sr. Subsecretario cíe este Ministerio.

ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo con
fecha 30 de diciembre ultimo en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 3.884, interpuesto por «F. Hoffmann» 
La Roche & Cié., S. A.», contra reso
lución del Registro de la Propiedad de 
17 de mayo de 1951

limo. Sr.:, En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.884, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una* 
como demandante, «F. Hoffmann-La Ro
che & Cíe., S. A.», representada por el 
Procurador don Juan Corujo López Vi- 
llamil y dirigido por el Letrado don José 
Illana, y de otra, como demandada, la 
Administración General del Estado, y en 

•su nombre el señor Fiscal, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
trial de 17 de mayo de 1951, que concedió 
la marca número 243.175, denominada 
«Pernicot», a «Laboratorios Andrómaco, 
Sociedad Anónima», se ha dictado, con 
fecha 30 de diciembre último sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso 
interpuesto por «F. Hoffmann La Ro
che & Cié., S. A.», debemos declarar y 
declaramos la nulidad del Registro de 
la marca número 243.175, denominada 
«Pernicot», .concedida a «Laboratorios An
drómaco, S. A.», en 17 de mayo de 1951, 
para distinguir especialidades farmacéu
ticas.—Asi, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo elló 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de marzo de 1956 por la 
que se dispone la reserva definitiva a 
favor del Estado de toda clase de sus
tancias minaras, excluidos los hidrocar
buros fluidos y las rocas bituminosas 
en determinada zona de la provincia 
de Córdoba.

limo Sr.: Por los resultados de los 
trabajos de prospección y algunos de in
vestigación realizados en la zona ae Po- 
zoblanoo (Córaoba) se presume la exis
tencia de minerales de interés especial 
para la industria y defensa nacionales, y, 
a los fines previstos en los artículos 150 
y siguientes del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Este Ministerio ha acordado se reser
ven a favor del Estado para toda dase 
de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
flúidos, cuya reserva sobre todo el terri
torio nacional fué establecida por De
creto de 12 de diciembre de 1952 y ,las rocas bituminosas reservadas con igual
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extensión por Orden d e  1 0  d e  m a y o  d e  
1946, todos ios terrenos íraucos en O, 
zona que luego se detalla y en las con
diciones que señala el artículo 150 del 
citado Reglamento.

Esta zona reservada, sita en el paraje 
Toril del Pizarro, en término de Pozo- 
Planeo (Córdoba), sera la del terreno com
prendido dentro del perímetro que se íov- 
me con la siguiente designación:

Se tomará como punto" de partida la 
esquina NO. ae ia casilla denominada de 
«Medio Duro», hoy establo propiedad de 
los herederos de don Juan Franco de Año
ra, situada en el afloramiento del ñión 
a 600 metros al norte de la carretera de 
Andújar a Villanueva del Duque.

Desde el punto de partida y en direc
ción O. 2,27 S. que forma la línea de 
lachada norte de la citada casilla y a 
100 metros se colocará la primera estaca*

De l,s a 2.n“ estaca: N. 2,27 O. v 200 mo
hos.

De 2.» a 3.* estaca: O. 2.27 S. v 100 me
tros.

De 3.a a 4.a estaca; N„ 2,27 O. y 800 me
tros.

De 4.a a estaca: E* 2,27 N. y 400 me
tros.

De 5.- a 6.a’ estaca: S  2,27 E. y 800 me. 
tros.

De 6.a a 7.° estaca: E. 2,27 N. y 100 ma
rros.

De ? a a  ?,S‘ estaca: S. 2.27 E. y 700 me- 
¿‘.ros.

De 8.a a 9.a estaca; O. 2.27 S, y 400 me
tros.

De 9.- a I a estaca: N 2,27 O. y 500 me. 
tíos.

Quedando asi cerrado el perímetro de 
la reserva de 60 pertenencias, dentro del 
cual queda suspendido el aerecho a soli
citar nuevos permisos de investigación 
w concesiones.

Los rumbos se entienden centesimales 
y al norte astronómico.

Esta reserva es con carácter definitivo 
y  entrará en vigor a partir de la fecha 
de la presente Orden, y se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Córdoba

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
procedentes

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 17 de marzo ae 1956.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO D E  C O M E R C I O
ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 

que se autoriza a la firma «Tapón Co
rona Rapid y  Variedades, S. A.», de Bar
celona, la admisión temporal de hoja
lata en blanco, sin labrar, para la cons
trucción de envases y  litografiado de 
los mismos, destinados  a la exportación.

Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por don Carmelo Per
digó Casanovas, en su calidad de Geren
te de ia firma «Tapón Corona Rapid y 
Variedades, S. A.», con domicilio en la 
calle de Córcega, 173, de Barcelona, enti
dad dedicada al l i to g r a f ia d o  y  fabricación 
de envases metálicos, en la que soúcita 
autorización para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata en blan 
co, sin íabrar, para la construcción de 
envases y litografiado de los mismos, des
tinados k la exportación por distintos fa
bricantes y elaboradores de conservas y 
aceite, respectivamente, señalando, al pro
pio tiempo, las Aduadas por las que de
sea realizar las importaciones 7 expor 
taciones e indicando el lugar donde ha de 
efectuarse la transformación;

Visto ti informe que se ha emitido, fa
vorable a la referida petición; 

Resultando que, coa referencia a la

misma, no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que la admisión témpora, 
que se solicita se nasa en otras de carác
ter tipo, otorgadas por diferentes dispo
siciones en vigor;

Considerando que ,se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para a i aplicación, de 16 de agosto de 
1930. como asimismo a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 30 le agosto dt 1946,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por su Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria ha re
suelto disponer:

1.° Se autoriza a ((Tapón Corona Ra
pid y Variedades, S. A.», establecida en 
la calle de Córcega 173. de Barceiona. 
entidad dedicada al litografiado y fabri
cación de envases metálicos, para impor
tar, en régimen de admisión temporal 
hojalata en blanco, sin obrar, para la 
construcción de envases destínanos a la 
exportación, por distintos fabricantes v 
elaboradores, de conservas y aceite, res
pectivamente, toda vez que la firma peti 
cionaria es calificada como simple trans
formadora de la hojalata importada en 
esta clase de régimen.

2.° Las importaciones de esta semi
manufactura se realizarán por la Aduana 
de Barcelona, que se considerará como 
matriz a todos los efectos reglamentarios 
prevenidos Las. exportaciones de los en
vases se realizarán por la citada Aduana 
de Barcelona y por las de Tarragona v 
Port-Bou.

3.° El litografiado y transformación de 
la hojalata habrán de realizarse en ios 
talleres de la propia fábrica de la en 
tidad peticionaria, establecida en la calle 
de Córcega, 173, de Barcelona.

4.° La entidad beneficiarla de esta ad
misión queda obligada a la prestación de 
garantías suficientes a responder del pago 
de los derechos de Arancel de la hojalata 
importada, según lo que determina el ar 
tículo cuarto del Reglamento de Admisio 
nes Temporales, debiendo ingresarse en 
firme los derechos correspondientes a la 
merma de fabricación de los envases.

5.° A os eféctos de la contabilidad de 
esta admisión temporal, se tendrá en 
cuenta que, independientemente de ’a 
merma habitual del 5 por 100 que se pro
duce en la fabricación de envases, existe 
un aumento del 0,30 por 100 por el lito
grafiado de la hojalata en plancha.

6.° La documentación de Aduanas de 
importación se presentará a' nombra de 
la entidad concesionaria, debiendo cons 
tar en las declaraciones el régimen de ad
misión temporal bajo el cual se importe 
la mercancía. Y en las facturas de ex
portación presentadas por los exportado
res de los productos envasados se hará 
constar el nombre del fabricante de los 
envases y los demás antecedentes preci
sos para la cancelación de las obligacio
nes prestadas.

7.° La presente concesión queda condi
cionada a que la transformación de la 
hojalata y su consiguiente reexportación 
se realice precisamente dentro del plazo 
de tres años, á partir de la fecha de las 
respectivas importaciones.

8.° La concesión se autoriza bajo el ré
gimen fiscal de inspección y se ejercerá 
por funcionarios del Cuerpo Técnico de 
Aduanas

9.° El beneficiario de esta autoriza
ción queda obligado al cumplimiento de 
las disposiciones sobre licencias de im
portación y exportación establecidas para 
estos comercios.

10. Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las normas omplementarias re
ferentes a las formalidades que deberán 
cumplirse en los despachos de importa
ción, reexportación y durante el proceso 
de transformación industrial, así como 
para la practica d¿ los servicioa corres
pondientes al desenvolvimiento de la con 
cesión»

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y elector, consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1956 Por de

legación, José Raimundo de Ba¿>abe.

Excmo. Sr, Ministro ae Hacienda.

M I N IS T E R IO  
DE INFORMACION Y T URISMO
ORDEN de 25 de febrero de 1956 por la 

que se nombran Vocales de libre desig
nación de la Junta Provincial del Tu
rismo en Cádiz.

Hmos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo cLl De
creto de fecha 21 de febrero de 1941. mo
dificado por el de 25 de abril de 1°53 y 
desarrollado .>or la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año, a propuesta de 
la Junta Provincial del Turismo de Cádiz, 
vengo en nombrar Vocales de libre desig
nación de la misma, .a los siguientes se
ñores :

Señor Alcalde de Jerez de la Frontera; 
señor Alcalde de Sanlúcar de Barrameda; 
señor Alcalde de Chipiona; señor Alcalde 
de Algeciras; señor Alcalde de San Ro
que; señor Alcalde de Rota: señor Alcal
de de Arcos de la Frontera; señor Alcal
de de Vejer de la Frontera: señor Alcal
de de Tarifa; eñor Alcalde de Puertr de 
Santa Marta: señor Jefe del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunicacio
nes; señor Jefe del Sindicato Provincial 
del Espectáculo, y don Enrique Martínez 
Ferrándiz. Director del Hotel Atlántico, 
de Cádiz.

Lo que comunico a W  II. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la  
que se nombra Vocal de libre designa
ción de la Junta Provincial del Turismo 
de Lugo.

limos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de fecha 21 de febrero de 1941. mo
dificado por el de 25 de abril de 1953 y  
desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año, a propuesta de 
la Junta Provincial del Turismo de Lugo.

Vengo en nombrar Vocal de libre de
signación de la misma a don Manuel 
Novo Quiroga. en representación del Sin
dicato Provincial de Hostelería y Simila
res.

Lo que comunico a W . n . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.,

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Vocal de libre designa
ción de la Junta Provincial del Turismo 
en La Coruña.

limos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de fecha 21 de febrero de 1941 mo
dificado por el de 25 de abril de 1953 y
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desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiem bre del mismo año, a propuesta de 
¡a' Junta Provincial del Turism o en La 
Coruña,

Vengo en nombrar Vocal de libre de
signación de la misma a don Etelvino 
Am aro Rivero.

Lo que comunico a VV II. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guavde a VV. II .  muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

A R IA S -S A L G A D O

Timos. Sres Subsecretario de este Depar
tamento y D irector general de] Turismo.

O RD EN de 6 de m arzo de 1956 por  la que
se asciende a la ca tegoría  de Jefe de 
Negociado de tercera  c lase a don 
Emigdio Florentino Morillo-Abril.

lim o. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don M iguel Moreno Torres, 
vengo en promover a la categoría de «Xeíe 
de Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 10.080 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sue’do y efectividad del día 2 del presen
te mes, a don Em igdio. F lorentino M orillo- 
Abril, quien actualmente ocupa el núme
ro uno de la categoría inm ediata inferior, 
continuando en su actual destino.

Lo  digo ; V. L  para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1956.— Por dele

gación, Manuel Cerviá.

lim o. Sr Subsecretario de este D eparta
mento.

O R D EN  de 6 de m arzo de 1956 por la que 
se concede la excedencia en su cargo a 
don M iguel M oreno T orres .

lim o. Sr.: V ista la instancia de fecha 
uno del presente mes, suscrita por don M i
guel M oreno Torres, Jefe de Negociado 
de tercera clase, con destino en la D ele
gación Provincial de In form ación  y T u 
rismo en Granada, en la que solicita la 
excedencia voluntaria en su cargo,

Este M inisterio ha ten ido a bien acce
der a lo solicitado, y de conform idad con 
lo establecido en el apartado B ) del ar
tículo noveno de la Ley  de 15 de ju lio  
de 1054, declarar al re ferido funcionario 
en situación de excedencia voluntaria, a 
partir del día prim ero del corriente mes.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 6 de marzo ele 1956.— P or dele

gación, Manuel Cervió.

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad

Acordando cese en la situación de dispo
nib le forzoso el Inspector de tercera  
clase del Cuerpo G eneral de Po lic ía  
don Juan Sérvulo G arrido.

Timo. Sr.: Desaparecidas las causas que 
m otivaron el pasé a la situación de dis
ponible forzoso del Inspector de tercera 
clase del Cuerpo General de Policia don 
Juan Sérvulo G arrido, con esta fecha, en 
uso de la delegación que me está con
ferida Dor el excelentísim o señor M inis 
tro de ia Gobernación, acuerdo que el se
ñor Sérvulo G arrido cese en la situación 
de disponible forzoso por haber sido de

cretada su separación y baja en el Es
calafón del Cuerpo a que pertenecía 

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1956.— El D irec

tor general. R a fae l H iervo M artínez.

lim o. Sr, Secretario general de esta D i
rección.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera

Adjudicando d e fin itivam en te  e l servicio  
público regu la r de transporte  m ecán i
co de v ia jeros , equipajes y encargos 
por ca rretera  en tre  C em en terio  de Ta
rrasa y Sabadell, p rov in c ia  de Barce
lona , expediente núm ero  5.478, a don 
Ped ro G óm ez G in e r .

El Excmo. Sr. M in istro de este D epar
tamento, con fecha 17 de febrero de 1956, 
ha resuelto adjudicar defin itivam ente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Ce
menterio de Tarrasa y Sabadell. provin
cia de Barcelona, como prolongación en 
seis k ilóm etros del servicio Cem enterio 
de Tarrasa y M artorell (V-47: B - l) ,  al t i
tu lar del servicio de que es prolongación, 
don Pedro Góm ez G iner, con arreglo  a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio Be cum
plirán los preceptos contenidos en el R e 
glam ento de Ordenación de los rranspor-/ 
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de C oo rd in a ’ión 
de los Transportes M ecánicos Terrestres, 
de 16 del m ismo mes y año, y  en sus dis
posiciones com plementarias.

2.a El itinerario  entre el Cem enterio 
de Tarrasa y Sabadell. de seis kilóm etros 
de longitud, se realizará en expedición 
directa, con parada obligatoria  para to 
mar y dejar viajeros y encargos n todos 
los puntos mencionados anteriorm en:?.

3.u Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Cem enterio de 
Tarrasa y Sabadell y otras dos px d st c ío - 
nes entre Sabadell y Cem enterio de T a 
rrasa.

El horario de estas expediciones :e  f i ja 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la  c on cep ta  los 
siguientes vehículos:

Los mismos del servicio Cem enterio de 
Tarrasa-M artorell.

Estos vehículos deberán Ser 'ífupledad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos perm isos di- c ir
culación, sin reservas respecto a la  pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan  en el capitulo sexto 
del Reglam ento de O rdenación de los 

' Transportes Mecánicos por Carretera.
5.a N o son necesarias instalaciones fijas 

afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determ inen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán  las siguientes tarifas-base* 
Clase única: 0,40 pesetas por v ia je ra

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y  paque 

te r ía : 0,06 pesetas por cada 10 kilogram os 
kilóm etro o fracción.

Sobre las tarifas  de v ia jeros se perci
birá del usuario el im porte del 8eguro 
Obligatorio de V ialeros. aplicándose sobre 
’as fa^fps-bnse. increm entadas con el ca
non de coincidencia»

7 :i El adjudicatario queda obligado a  
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproxim ado ae 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a les; 
normas fijadas en ia Orden m inisterial 
de 29 de m aro de 1950 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O  del 6 de junio si
gu iente).

tV Este servicio se clasifica, con íes- 
pecto al ferrocarril, como coincidente,, 
grupo b ), en con junio.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 21 de ju lio  de 1953 el "orí- 
cesionario deberá abonar a la Red N a 
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(R E N F E ) un canon de coincidencia de 
dos trein ta y seis (2,36) por ciento (100)o

9.a L a  explotación del servicio comen- 
zará en el plazo máxim o ele tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación defin itiva  de lo, 
concesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL. 
E STAD O , debiendo el ad jud icatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas, 
de Barcelona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de .e- 
vantam iento de) acta correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del 
ad jud icatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a ia  
anulación de la adjudicación defin itiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

L o  que comunico a V. S. para su cono* 
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
1 M adrid, 29 de febrero de 1956.— E l D i

rector general, P, D., G. Fesser.

Sr. Inspector Jefe  de la Inspección Cen
tral de C irculación y  Transportes por
Carretera.
953 A . C,

Adjud icando d e fin itivam en te  el serv icio  
público  regu la r de transporte m ecán ico  
de v ia jeros , equipajes y encargos por 
ca rre te ra  en tre  A n d ú ja r y Ubeda , pro
v inc ia  de Jaén (exped ien te  núm . 5.316), 
a don Angel M o llin ed o  Rojas.

El Excmo. Sr. M in istro de este Depar
tamento, con fecha 17 de febrero de 1956, 
ha resuelto adjudicar defin itivam ente la  
concesión del servicio público regular de 
transporte m ecánico de viajeros, equipa
jes y  encargos por carretera entre Andú
ja r  y übeda, provincia de Jaén, a don A n 
gel M ollinedo Rojas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el R e 
glam ento de Ordenación de los Transpor
tes M ecánicos por Carretera, de 9 de d i
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes M ecánicos Terrestres, 
de 16 del m ismo mes y año, y en sus dis
posiciones com plementarias.

2.a El itinerario  entre Andú jar y übe
da, de 77 k ilóm etros de longitud, pasará 
por Zocueca (E m palm e) Bailén. Linares, 
estación de Baeza, em palm e de la carre
tera com arcal de L inares a Baeza con el 
cam ino vecinal de- estación de Linares- 
Baeza al Puente del Obispo, Ibros y Bae
za, con parada obligatoria para tom ar y  
dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriorm ente, con 
la prohibición de realizar tráfico  de Ba i
lón para Linares, puntos interm edios y  
viceversa: de Linares para estación de 
Baeza, puntos Interm edios y viceversa: de

^estación de Baeza para Baeza, puntos in 
termedios y viceversa: de Baeza para Ube
da, puntos interm edios v viceversa, y de 
Andújar para el em palm e de la carrete
ra a V illanueva de la Reina, puntos in 
termedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, 9in ex* 
ceoción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Ubeda y Andúlar 
v otra expedición entre Andúlnr y Ubeda.

El horario de estas expediciones se f ila 
rá de acuerdo con las conveniencias del
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interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

$ Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos;

Dos autómnibus, con capacidad cada 
uno para treinta y cinco viajeros senta
dos. con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura do Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración dei .servicio.

Estos vehículos deberán sor propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capitulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

o.ü No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la cncesión. pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se dterminen, prévia apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas. 

G.n Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,46 pesetas por viajero-ki

lómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.069 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon 
de coincidencia,

7.;i El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki- 

\ logramos, con un volumen aproximado de 
0,258 metros cúbicos, con arreglo a las

norma fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8* Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente, 
grupo b).

En virtud de le dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (REN- 
FE) y Explotación de los Ferrocarriles 
por el Estado. «Ferrocarriles Eléctricos 
cíe Loma» y «Tranvías de Linares», un 
canon de coincidencia de ocho veintidós 
(8,22) por ciento (100).

9 '• La explotación del servicio comen
zara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi. 
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Jaén la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación . definitiva, 
cpn pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V S para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.—El Di

rector general, P.' D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera,
951—A ,C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a Tierras y  
Hormigones, S. A .,  la ejecución de las 
obras de «Cocherón para locomotoras 
Langreo»  en el Musel.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 27 de 

. enero de 1956,
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la ejecución de las obras 
de «Cocherón para locomotoras Langreo» 
en el Musel, en la provincia de Oviedo 
al mejor postor, «Tierras y Hormigones 
.Sociedad Anónima» en la cantidad de 
ochocientas trece mil ochocientas seten
ta y seis pesetas con once céntimos 
(813.876,11), que en su relación con e) 
presupuesto de contrata aprobado de 
un millón ochenta y tres mil dos pese 
tas con catorce céntimos (1.083 002.14), 
representa una baja de doscientas sesen- 

 ̂ ta y nueve mil ciento veintiséis pesetas 
con tres céntimos <269126,03) en bene 
flcio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1956.—El Di

rector general, G. P. Conesa,

Sr. Presidente de la Junta de Obras y 
Servicios del puerto de Gijón-Mufcel.

Adjudicando definitivam ente a Contratas 
Canarias, S. A., la ejecución de las obras 
de «Construcción del depósito e instalación 

de tubería, abastecimiento de agua, 
al dique-muelle de l Este», en el puerto 
de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el resultado de ’a licitación cele
brada en a Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas el día 30 de enero 
de 1956,,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Construcción ciel deposito e instala
ción de tubería, abastecimiento de agua, 
al dique-muelle del Este», en el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, en la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, al mejo¡ postor, 
«Contratas Canarias, S. A.», en la canti
dad de ochocientas veinte mil veintiséis 
pesetas con ochenta y cinco céntimos 
(820.02685), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de 
novecientas cincuenta y siete mil sete
cientas cincuenta y una pesetas con cin
cuenta y dos céntimos (957.751.52), repre
senta una baja de ciento treinta y siete 
mil setecientas veinticuatro pesetas con 
sesenta y siete céntimos (137.724.67) en 
beneficio del Estado.

Lo que, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1956.—El Di

rector general, G. P. Conesa.

Sr Presidente de la Junta de Obras y 
Servicios dei Puerto de Santu Cruz de 
Tenerife.

Declarando anulado el tercer concurso 
p a r a  adquirir un remolcador-bomba 
con destino a los servicios del puerto de 
Cartagena y autorizando a la Junta de 
Obras de dicho Puerto para celebrar 
nuevo concurso.

Examinado el expediente del concurso 
celebrado por la Junta de Obras del puer
to de Cartagena para adquisición de un 
remolcador-bomba con destino a los ser
vicios de remolque, achique y contra in
cendios, de acuerdo con la autorización 
concedida por Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1955. cuya apertura de pliegos 
ha tenido lugar en las Oficinas de la men
cionada Junta el 12 de septiembre úl
timo,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas y de acuerdo con lo informado

por la Asesoría Jurídica de este Ministerio,
ha resuelto:

1.° Declarai anulado el tercer cc.icurso 
celebrado, a que se ha hecho referencia 
con anterioridad, por considerarse inad
misibles las proposiciones presentadas al 
mismo.

2.° Autorizar, en trámite reglamenta
rio, a la Junta de* Obras dal puerto de 
Cartagena, y a su Dirección facultativa, 
para anunciar y celebrar un nuevo con
curso. con arreglo a las mismas condi
ciones que sirvieron de base a la celebra
ción del anterior que ahora se declara 
desierto, pero consignando la obligación 
de cumplimentar lo prescrito en el De
creto-Ley de 13 de mavo de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29). en 
relación con las incompatibilidades que 
se señalan en la citada disposición.

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V S para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos año9.
Madrid. 6 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, G. P. Conesa.

Señor Presidente de la Junta de Obras
del puerto de Cartagena,

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión
Continuación a la resolución del concurso 

de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia 

de Zaragoza. 

La resolución del concurso para la pro
misión de Especialistas del Seguí o Obli
gatorio de Enfermedad con nomoramien- 
tos definitivos en ia provincia de Zara
goza, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de noviembre 
del pasado año, queda rectificada en la 
siguiente forma:

Se nomora a don Luis Aguado García 
para la vacante anunciada de Ginecolo
gía en el Sector de Oalatayud, poi ha-- 
ber quedado anulado el nombramiento 
de don Santiago Lorén Esteban para la 
referida vacante, poi no haber tomado 
posesión en el plazo fijado.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden de* Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) siendo de apli
cación el artículo 119 del texto refundi
do de las disposiciones complementarlas 
relativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Madrid, 7 de marzo de 1956.--El Di
rector general, P. D., M. Amblés,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Sometiendo a concurso de información 

pública la solicitud de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica de Electricidad, Sociedad 

 Anónima», para que se declaren 
de «interés nacional» las instalaciones 
que ha proyectado de una central termoeléctrica 

que construirá en la zona 
de Guardo.

La «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima», cuyas instalaciones 
fueron genéricamente declaradas de «in
terés nacional», ha solicitado que a los 
fines de expropiación de los terrenos ne
cesarios v urgente ocupación de los mis
mos. se declaren de «interés nacional», 
acogiéndose a las Leyes de 24 de octubre 
y 24 de noviembre de 1939, las instala-
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clones que ha proyectado de una central 
termoeléctrica, que construirá en ia zona 
de Guardo.

En cumplimiento de lo que establece el 
artículo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1940 sobre concesión de auxilios para 
la implantación y desarrollo de las indus
trias declaradas de «interés nacional», se 
somete esta petición a concurso informa
ción pública para que en un plazo de 
quince días, a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan presentarse ante esta 
Dirección General de Industria las opor
tunas reclamaciones de los propietarios 
de los terrenos afectados

Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Di
rector general, José García Usano,

Resolución del expediente de  la entidad 
 industrial que se cita .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Itong 
Hispano-Luso, S. A.», solicitando instalar 
en Arganda (Madrid) una nueva indus
tria de fabricación de piezas de hormigón 
ligero, comprendida en el grupo segundo, 
apartado o), de la clasificación estableci
da en la Orden ministerial de 12-9-39.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
la entidad «Itong Hispano-Luso, S. A.», 
en nombre de una sociedad a constituir, 
para instalar la nueva industria que so
lícita. con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11 de la citada 
disposición ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contado a partir de la fe

cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN/ OFICIAL DEL ESTADO

2.* En un plazo no superior a seis me
ses deberán presentar en esta Dirección 
General la ' escritura de constitución de 
la nueva Sociedad, que necesariamente 
deberá cumplir con la Ley de Ordenación 
y Defensa de la Industria de 24-11-39.

3.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria, que .deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acorn- 
"añada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria acreditativa ' de 
que la maquinaria que. se detalla coinci
de con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización.

4;& Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

5.a Deberá cumplir con el Decreto de 
27-5-55, sobre viviendas industriales.

6.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su com> 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando reforma y ampliación de la 
central de transformación de energía 
eléctrica en la factoría de Baracaldo 
de «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.».

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A.,» para ampiar 
la central de transformación de su fac
toría de Baracaldo. instalando dos nue
vos transformadores de 12.500 KVA. cada 
uno. con relación de 30/3 KV. y susti
tuyendo simultáneamente los equipos de 
protección en 30 KV. y er 3 KV.. actual
mente inadecuados, por otros que ofrez* 
can las necesarias garantías exigidas por 
las ampliaciones realizadas en sus de
partamentos de producción, según proyec
to presentado con la solicitud corres
pondiente ante la Jefatura del Distrito 
Minero y Vizcaya, y constando en resu
men de los siguientes elementos princi
pales:

Equipo de protección p a r a  entrada 
a 30.000 voltios, consistente en cuatro 
interruptores automáticos para 600 A., 
30 KV. y 600 MVA., de maniobra por aire 
comprimido, con los correspondientes par 
rarrayos, autoválvulas y secqionadoras.

Equipo de medida en alta, con contado
res y maxígrafos.

Dos transformadores de 12.500 KVA. 
cada uno y relación 30/3 KV.

Equipo de protección para salida de 
transformadores a 3.000 voltios, con dos 
interruptores automáticos, para 2.500 A., 
3 KV. y 600 MVA., accionados por aire 
comprimido, con el .correspondiente equi
po de seccionadoras de paso a barras 
generales de 3.000 voltios.

Un interruptor automático de aire com
primido para 1.000 A., 3 KV. y S00 KVA. 
para, protección del motor principal del 
nuevo tren de palanquilla.

Un interruptor automático de aire com

primido para 400 A., 3 KV. y 50 MVA., 
con fusibles extrarrápidos, para protección 
del motor del compresor de este servicio

Una subestación para el nuevo tren 
de palanquilla, c o n  transformador de
1.500 KVA., relación 3.000/220-380 voltios, 
correspondientes equipos de medida, y 
protección con interruptor automático, 
para 600 A., 3 KV. y 100 MVA.

Un motor síncrono para mejora del 
factor de potencia de 5.000 KVA,, a 
3.150 v. y 780 r. p. m., con sus excitatri- 
ces principal y auxiliar, autotransforma- 
dor de arranque, equipo de maniobras 
y equipo de protección con dos interrup
tores automáticos para 1.200 A., 6,6 KV. y 
500 MVA.

Ampliación de celdas y lineas de ali
mentación del taller de hornos eléctricos 
•del Departamento de Fundición, con em
pleo de un interruptor automático pro
cedente de la instalación antigua y para
1.000 A. y 3 KV.

Ampliación del edificio de la Central.
Vistos los informes favorables de la 

Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya 
y de la Sección de Industrias Siderúr
gicas de esta Dirección General, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), 
por la Ley dé Minas, de 19 de julio de 
1944, y por el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería (Decreto de 
9 de agosto de 1946),

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
empresa «Altos Hornos de Vizcaya S. A.», 
para ampliar la central de transforma
ción de su factoría de Baracaldo, insta
lando dos nuevos transformadores de
12.500 KVA cada uno, con relación de 
30/3 KV.. y sustituyendo simultáneamen
te los equipos de protección en 30 KV 
y en 3 KV., con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes:

l*a presente autorización es válida

solamente para, el peticionario y para fe 
destino expresado.

2.-- Por la Jefatura de Minas de Viz
caya se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exaclámente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar varia
ción ninguna en las mismas sin la pre
via autorización de dicha Jefatura.

3. La iniciación de las obras habra 
de realizarse en ei plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente , al de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo de estos trabajos

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año; a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de ios anteriores plazos habrá, 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

6.* Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal en la forma se-* 
ñalada en las disposiciones vigentes.

7.a Por el interesado se dará cuenta a- 
la Jefatura de la fecha de terminación 
de 1a instalación para que por dicho or
ganismo se proceda a la confrontación del 
proyecto y, si procediere, a extender el 
acta de autorización de funcionamiento 
y puesta en marcha corespondiente, sin 
cuyo previo requisito no podrá entrar en 
funcionamiento.

8.a Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea de alta a la 
red de distribución, cuya concesión co
rresponde obtener dei organismo corres
pondiente.

9.a Para la defensa de la red de dis
tribución general y la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 

^Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de abril), ia que es de aplicación confor
me a lo dispuesto en el artículo 254 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta/* 
lúrgica.

10 La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuales ha* 
bran de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en forma reglamentaria a través 
de la Jefatura del Distrito Minero y de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles.

11. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya se comprobará que 1a. 
maquinaria y elementos procedentes del 
extranjero se han adquirido mediante la 
debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativas 
de su despacho en la Aduana corespon- ¿ 
diente, dándose cuenta a esta Dirección

, General de cualquier omisión, defecto o 
' anomalía que pudiera observarse.

12. Todas estas insta'aciones consti
tuirán con el resto de la fábrica un con
junto único, del que no podrá desglosarse 
ninguna sin la previa autorización de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles, y tanto las principales como las 
auxiliares y accesorias quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas-de la Jefatura del Distrito Minero 
de Vizcaya, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Policía Minera y Me- 
talúi’gjca ya citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, traslado a la sociedad intere
sada y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,, 7 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, José García Comas.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Vizcaya,


